
Eliminados 08 renglones. Fundamento legal en el artículo 112 y 116 de la LGTAIP; Artículo 3 Fracción XXXIII; 11 Fracción 
VII; 60, 65, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia;Artículo 2 fracción II y III, 3 Fracción X de la Ley 316 de la materia. 
LGMCD, así como la elaboración de Versiones Públicas en sus Artículos Noveno y Trigésimo Octavo emitidos por el INAI. 
En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. (Registro público de la 
propiedad, clave catastral, código QR, datos de domicilio del propietario, teléfono, usuario que captura la licencia).



Eliminados 15 renglones. Fundamento legal en el artículo 112 y 116 de la LGTAIP; Artículo 3 Fracción XXXIII; 11 Fracción 
VII; 60, 65, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia; Artículo 2 fracción II y III, 3 Fracción X de la Ley 316 de la 
materia. LGMCD, así como la elaboración de Versiones Públicas en sus Artículos Noveno y Trigésimo Octavo emitidos por 
el INAI. En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. (Registro 
público de la propiedad, clave catastral, datos del domicilio del propietario, correo electrónico, teléfono y celular de 
propietario, datos de domicilio del perito responsable, firma de perito responsable).



Eliminados 14 renglones. Fundamento legal en el artículo 112 y 116 de la LGTAIP;Artículo 3 Fracción XXXIII; 11 Fracción 
VII; 60, 65, 66, 72, 76 y 144 de la Ley 875 de la materia;Artículo 2 fracción II y III, 3 Fracción X de la Ley 316 de la materia. 
LGMCD, así como la elaboración de Versiones Públicas en sus Artículos Noveno y Trigésimo Octavo emitidos por el INAI. 
En virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales identificativos. (Domicilio, colonia, 
domicilio de notificaciones, RFC, CURP y firma de perito estructural, domicilio, colonia, domicilio de notificaciones, RFC, 
CURP y firma de perito de instalaciones).


